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POR LA CUAL SE ESTABLECE LA ruóTVI¡ruA DE ADJUDICADOS AL PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA FORMACIóN

DE DOCENTES.INVESTIGADORES EN EL PROGRAMA DE MAESTRIA EN TNGENIERíA ELECTRÓNICA DE tA FACULTAD

DE INGENIERíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóru ¡ru EL MARCO DEL PROGRAMA PARAGUAYO PARA

EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGíA .PROCIENCIA. CONVOCATORIA 20L5.

Asunción , 0L de setiembre de 2015

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ley 2279/03, que en su artículo Ne 7
ciencio, tecnología, innovación y calidod por medio
empresas y personos".

inciso q) establecei "fomentar el desorrollo de lo
de mecon¡smos de incentivos a instituciones.

cual se aprueba el lanzamiento
programa de incentivos para la

el Desarrollo de la

La Ley Ne 4758 de fecha 21 de setiembre de \OLZ "Que crea el Fondo Nacional de

Inversión Pública y Desarrol lo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y la

lnvestigación". En su Artículo 12.- Los proyectos y programas financiados por los Fondos previstos en los

incisos b) y e) del Artículo 3e de la presente Ley, serán apl icados a Ios objet ivos señalados,

respectivamente, en este artículo. En el inciso gl La investigación y desarrollo, que consistirá en los
programas y proyectos propuestos para el CONACYT principalmente para el Programa de Incentivo de los

f nvestigadores Nacionales (PRONll),  al que se destinará entre el20% (veinte por ciento) y el 30% (treinta

por ciento) del presupuesto anual del Fondo.

Resolución CONACYT Ne 102 del 8 de mayo de 20L3 "Por la cual se aprueba el lanzamiento

de la convocator¡a ad-referéndum del Programa Paraguayo para el Desarrol lo de la Ciencia

PROCIENCIA".

La Resolución C.A.F.E.E.l .  Ne 03 de fecha 20 de enero de 201,4 "Por la cual se aprueba el

Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología" .

La Resolución C.A.F.E.E.|.  Ne 07 de fecha 26 de mayo de 2O!4 "Por la cual se amplía el

A r t í c u f o l e d e l a R e s o l u c i ó n N s 3 d e l  2 0 d e e n e r o  d e 2 O t 4 " P o r  l a c u a l  s e a p r u e b a e l  P r o g r a m a P a r a g u a y o

para el Desarrol lo de la Ciencia y Tecnología" .

La Resolución N" 140 de fecha 08 de mayo de 2015 "Por la

de la convocatoria, el pl iego de bases y condiciones y el reglamento del

formación de docentes-investigadores, en el marco del Programa

Ciencia yTecnología - PROCIENCIA" 6"t"1*$.h
ñ titr-$#kru
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POR TA CUAL SE ESTABLECE LA ruóTVUruA DE ADJUDICADOS AL PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA FORMACIóN

DE DOCENTES-INVESTIGADORES EN EL PROGRAMA DE MAESTRIA EN INGENIERíA ELECTRóNICA DE LA FACULTAD

DE INGENIERíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNC¡óru Tru EL MARCO DEL PROGRAMA PARAGUAYO PARA

EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGíA -PROCIENCIA- CONVOCATORIA 2015.

El  acta Ne 83 del  01 de set iembre de 2015 de la Comisión de Programas y Proyectos en la

cual recomiendan la adjudicación de Ios incentivos en el marco del "Programa de incentivos para la
formación de docentes-investigadores".

El Decreto Ne 672 de fecha t2 de noviembre de 2Ot3 "Por el cual se nombra al Señor Luis
Alberto Lima Morra como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT),

dependiente de la Presidencia de la República".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL MIN¡STRO PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGíA
RESUELVE:

Art.  le. ADJUDICAR, a la nómina de beneficiarios/as que se detal lan a continuación:

Telefax: (595X21 ) 506-2231506-331 /506-369

presidencia.conacyt@conacvt.gov.py www.conacyt.qov.py

N"
cód.

Postulante Nombres Apellidos

No de
Cédula de
ldentidad

Civil

Asignación
mensual

del
incentivo

en
guaraníes

Asignación
total del

incentivo en
guaraníes

t Beca 3L-16 Jul io César Pacher Vega 3.499.924 2.700.000 64.800.000

2 Beca 31-10 Andrés Damián López Jara 3.636.601 2.700.000 64.800.000

3 Beca 3t-20 Claudio Rodrigo Chavez Blanco 4.324.837 2.700.000 64.800.000

4 Beca 3I-t4 Gerardo Gabr ie l Fogel Lezcano r.966.970 2.700.00064.800.000

5
Beca 31-3 Magno El ías. Ayala Silva 3.920.044 2.700.000 64.800.000

6
Beca 3L-IL Osvaldo Jul ián González Barrios 4.22effi rooo 64.800.000
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poR r.A cuAt sE ESTABLEcE LA ruórvrrrun DE ADJUDTcADoS At pRocRAMA DE rNcENTrvos pARA LA FoRMAcróru
DE DocENTES-rNVEsnGADoREs EN EL pRoGRAMA DE MAESTRTA EN TNGENTERíI eucrRóucn DE LA FACULTAD
DE TNGENT¡nín DE LA uNrvERsrDAD NAcToNAL DE AsuNcróru rru Er MARco DEL pRoGRAMA pARAGUAyo pARA

EL DESARRoLLo DE rA crENcrA y rEcNolocín -pRocrENcrA- coNVocAToRrA zor.s.

Art. 2o. ESTABTECER como plazo máximo de 10 (diez) días corridos a partir de la comunicación de la
presente Resolución para la aceptación o renuncia al Programa de Incentivos, según lo establecido en la
Guía de Bases y Condiciones del Programa de Incentivos para la formación de docentes-investigadores.

Art. 3o. AUTORIZAR el financiamiento de la adjudicación con cargo al presupuesto del Programa
Paraguayo para el Desarrollo. de la Ciencia y Tecnología, Tipo de Presupuesto 3, fuente de
financiamiento 30, Proyecto 4, Componente l l . Así como el procedimiento de desembolso según lo
establecido en el contrato y sus anexos.

Art.4e. COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.
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